
  

Machala, 4 de mayo del 2010 

  

Sr. Abogado. 
Jhofre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Por medio de la presente me dirijo a usted para solicitarle muy 
comedidamente se digne autorizar a quien corresponda el ingreso del señor 
ANGEL BOLIVAR VEGA OCHOA como nuevo socio de la compañía 
GUATRAPE S.A., el mismo que es propietario de 40 acciones numeradas 
del 01 al 40 y con numero de titulo 01, en reemplazo del señor HOLGER 
PABLO AGUILAR GALVEZ, para lo cual adjunto la documentación de 
respaldo respectiva. 

Esperando que mi petición tenga una acogida favorable me suscribo de 
usted. 

Atentamente, 

Sr. tores Mora 
GERENTE



  

    NOTA DE CEDENTE Y CES! 

El Guabo, 23 de Marzo del 2010 

Señor 

Jhofre Torres Mora 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA GUABO TRANSPORTE PESADO “GUATRAPE S.A” 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo HOLGER PABLO AGUILAR 

GALVEZ he cedido 40 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 cada una, a favor del 

señor ANGEL BOLIVAR VEGA OCHOA que poseo en el capital suscrito de la Compañía que 

usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO N2 No.DE ACCIONES NUMERACION VALOR 
  

01 40 01 al 40 40.00 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

La cónyuge del cedente, señora JINA DEL ROCIO NAULA FARAH suscribe el título adjunto a 

esta nota de cesión, dando su consentimiento expreso para la presente transferencia de 

acciones. 

El señor HOLGER PABLO AGUILAR GÁLVEZ y la Sra. JINA DEL ROCIO NAULA FARAH 

son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones que 

informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía GUATRAPE S.A. 

Muy Atentamente., 

LA laa CRA     Holger Pablo Aguilar Gálvez Angel ar Vega Ochoa. 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 070142780-9 . y C.I. 070225232-1     
CONYUGE 

C.1.070113837-2    



  

TOR FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCHEZ Notario Suplente de 
la ABOGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA HERAS, Notaria 
Pública del Cantón El Guabo, Provincia de El Oro, en virtud de las 

atribuciones que me confiere el Artículo Dieciocho, Numeral Noveno 
de la Ley Notarial en vigencia, comparecen los cónyuges señor 
HOLGER PABLO AGUILAR GÁLVEZ y señora JINA DEL 
ROCIO NAULA FARAN, portadores de las cédulas de ciudadanía 
números 070 142780-9 y 070 113837-2 res pectivamente, qui enes 

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, casados 

entre sí, chofer profesional y ejecutiva del hogar en su orden, 
domiciliados en ésta ciudad; y el señor ÁNGEL BOLÍVAR VEGA 
OCHOA, portador de la cédula de ciudadanía número 070225232-1, 

quién declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, soltero 
pero vive en unión de hecho con la señora MARIA IRENE CUEVA 
PRIETO, transportista, domiciliado en ésta ciudad; con el objeto de 
RECONOCER las firmas y rúbricas estampadas al pie de la presente 
CESIÓN DE ACCIONES que antecede.- Al efecto manifiestan que las 
mencionadas firmas y rúbricas, son las suyas propias las mismas que 
usan en todos sus actos tanto públicos como privados; para constancia 
de lo cual firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FÉ.- 
El Guabo, a UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ.- 

    

    

amigo, s / . AR A rol ORO ELO ¿y GUARO-EL 

 


